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PRECIOS DE SUSCRIPCION

Ayuntamientos, 50 pesetas al año.
Juntas vecinales, Juzgados municipa

les y asociaciones o gremios, 35 pesetas 
el año. , '

Particulares, 35 pesetas al año y 17'50 
11 semestre.

Se suscribe en Soria, en la Interven
ción de fondos de la Diputación, siendo 
ti pago adelantado. Número corriente 25 
céntimos y atrasado 50.
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NCIAS
ninguna comunica-
nga registrada por 
) de la provincia.

no oficiales, se inser- 
pr “ í reso de su importe en la. 

Caja provincial. En las subastas celebra-

iaí.que n 
o del Go

das por entidades oficiales de cualquier 
clase, al otorgar los contratos de adjudi - 
cación, se exigirá el recibo que acredite el. 
pago de los anuncios según Reales órde
nes de 3 Abril 1881 y 9 Enero 1892.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE SORIA

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS PRINCIPALES

FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA
Y DE LAS J. -O. N. SI .

• SECRETARÍA GENERAL

ORDEN

' La ley de Prensa de 22 de Abril de 1938 con
firió al Ministerio de la Gobernación la facultad 
disciplinaria sobre Directores de periódicos y em
presas. ' #

Transferidos al Movimiento, por ley de 20 de 
Mayo de 1941, todos los servicios que en el Mi- 
terio de la Gobernación dependían de la Subse
cretaría de Prensa y Propaganda, pasaron a ser 
facultades de esta Secretaría general las atribui
das a aquel Ministerio sobre las materias trans
feridas, las cuales pueden ser delegadas en el Vi
cesecretario de Educación Popular, en la forma 
y medida que estime cónveniente, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo sexto del .decreto de 10 
de Octubre del mismo año.

Sobre estas facultades figura la de imposición 
de multas, y siendo aconsejable armonizar de 
una parte la intervención de la Jerarquía Supe
rior cuando la multa a imponer alcance deter
minada cuantía, y de otra la mayor celeridad en 
los trámites que se producirán al delegar hasta 
cierto límite la facultad disciplinaria en la Vice
secretaría de Educación Popular, como órgano 
más directamente relacionado con los servicios 
de Prensa, . .

Esta Subsecretaría general acuerda delegar 
en el Vicesecretario de Educación Popular la fa
cultad de imponer multas, hasta la cuantía de 
10.000 pesetas, a los directores de los periódicos 
y empresas, en los caso^ prevenidos por la men
cionada ley de Prensa de 22 de Abril de 1938.

Por Dios, España y su Revolución Nacional- 
Sindicalista.

Madrid 24 de Noviembre de 1941.—Ar r e s e .
(B. O. del E. del dia 29.)

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE HACIENDA • .

ORDEN
limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en 

el decreto de este departamento ministerial, fe
cha 21 de Junio de 1940, inserto en el Boletín ofi
cial del Estado de 27 del mismo mes.

Este Ministerio ha acordado que en las liqúi- 
dacione^ de los derechos de Arancel correspon
dientes a las mercancías importadas y exporta.- 
das por las Aduanas durante el próximo mes de 
Diciembre, y cuyo pago haya de realizarse en bi
lletes del Banco de España, en vez de hacerlo en 
moneda oro, el recargo que por el expresado con
cepto aplicarán las Aduanas será de doscientos 
cincuenta y siete enteros y- setenta, centésimas 
por ciento.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento 
y efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años.—Madrid 29 
de Noviembre de 1941.— Be n  ju me  a  Bu r in .—Ilus- 
trisimo Sr. Director genéral de Aduanas.

(B. O.,délE. del día 30.)

ADMINISTRACION CENTRAL

COMISARÍA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
Y TRANSPORTES -

(Dirección Técnica de Consumo y Racionamiento.— 
Sección Precios, y Mercados)

Como ampliación a mi telegrama circular del 
7 del corriente, en el que se comunicaba a todos
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$

los Gobernadores civiles. Jefes provinciales de sarios de Recursos.-Para cumplimiento: Exee^ 
los ben icios de Abastecimientos y Transportes, lentísimos Sres. Gobernadores civiles, Jefes de 
o siguiente: los Servicios provinciales de Abastecimientos v

«Disponga V. L. que tejidos alta fantasía que Transportes.
no tuviesen senalado precio forma reglamenta- • (B. O. del E. del día 27.)
ría, sean marcados por los propios detallistas en
plazo de tres días cargando sobre factura origen '
30 por 100 y haciendo responsables dichos co- COMISION PROVINCIAL DEL SUBSIDIO 
merciantes exactitud precio marcado. De máxi- - a l  c o mb a t ie n t e d e s o r ia
ma publicidad a esta orden».

Pongo en conocimiento de V. E. que proce- Subsidio al Combatiente

diéndose por la Secretaría general Técnica del Resumen de Combatientes y cuantía de los subsidios. 
Ministerio de Industria y Comercio al estudio de । Mes de Noviembre de 1941.
un proyecto que permita la ordenación, ,con ca
rácter general, de la fabricación y comercio de 
«Confecciones» de los diversos manufacturados AYUNTAMIENTOS

textiles, y en virtud de escrito que me dirige la 
mencionada Secretaría general Técnica, dispon- Agreda.  
go, en tanto se procede a la ordenación anterior- ........
mente citada. ■ t a Avellaneda... ..

t o r • j . • 1 ' Alcubilla del Marques..........
1. Los industriales que fabriquen toda clase Alcubilla de las Peñ^s . 

de prendas confeccionadas se abstendrán, a par- Aldehuela de Agreda....... 
tir de esta fecha, de remitir a los comerciantes I Aldehuela de Periañez  
ninguna nueva remesa de dichas prendas, en ArcoTde j'í;  
tanto se determina por el Ministerio de Industria Beratón6 a   
y Comercio la reglamentación general de las mis Berlanga dé Duero .* *. ‘ ‘ 
mas. ' Cabrejas del Pinar......... . .  *

2. ° Los comerciantes a que se alude en el Camparañón...............  
apartado anterior fijarán, bajo su directa respon- Ciria6^..................•............
sabilidad, mediante etiqueta unida a la prenda y I Coberteládá..........'.............. 
con tinta indeleble, el precio de venta al público Collado (El)/. ‘ 
que resulte de aumentar al precio dé factura en Cubilla.................................. '
origen el recargo del 30 por 100 para gastos de Cubo de la Splana  
transporte y margen de intermediario. Cuéllar-Ausejo. ......................

3. Los comerciantes que tengan en su poder Chaorna " '
cualquier clase de géneros confeccionados de los Dévanos. * ‘ ‘'
diversos manufacturados textiles que carezcan Deza............. ......................... i
del requisito del marcado de precio de venta al Fresno de Caracena.............  
público oficialmente autorizado, remitirán antes ^uencaliente de Medina.... 
del 30 de Noviembre, a las Delegaciones provin- Fuentepí^Ha1 .....................  
cíales de Abastecimientos y Transportes, una de- Fuentetoba................. ", .. .
claración jurada en la que se haga constar el nú- I Fuentes de Magaña.............. 
mero de prendas de cada clase que posean en ta- lru.echa  
les condiciones. . - - Laina....................................

La fijación de la etiqueta anterior, deberá ha- Lkeras^6 Duei°.............. 
cerse en la forma que ofrezca las mayores garan- Los Vilíares de Soria ‘ 
tias de que no puede ser sustituida sin deforma- Magaña............................... ‘.*
ción aparente. • . ■ Matanza de Soria..................

Lo que pongo en conocimiento de V. E. a los ' U / 7............> •
efectos oportunos. * MnnLn. HE9nbaD............

t a - i xr , Montenegro de Cameros. ...
Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid Montuenga de Soria.............

■ 24 de Noviembre de 1941.—El Comisario gene- Morón de Almazán................ 
ral, Rufino Beltrán.—Para superior conocimien- Nafría la Llana.....■..........  
to: Excmos. Sres. Ministros de Industria y Co- ^Q^aalcaball°..................*'
mercio y de la Gobernación.—Para conocimien- No^ercas................... • ' *
to: limos. Sres. Fiscal superior de Tasas y Comi- * Osma....... ‘ '.. .. ",
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Número Impor-
AYUNTAMIENTOS ' aub%Ia. te m2n3ual 

. ríos Pesetas

Pedrajas.... ........................... 1 45
Peroniel............. . . . ............  1 60
Portillo de Soria................... 1 45
Quintanas de Gormaz..........  1 30
Quintanilla de Tres Barrios. 1 • 15
Rebollar......... .........................’ 1 90
Recuerda............................... 1 90
Reznos............................  2 165
Royo (El)..............................  1 . 60
Sagides............. ■.................... 1 60
San Esteban de Gormaz.... ‘ 4 285
San Leonardo......................... • 5 255
San Pedro Manrique............  3 135
Santa María de Huerta .... 2 135
Sarnago............................. 2 90
Sauquillo de Boñices............  1 60
Serón de Nájima................... 2 105
Somaén.............................    1 30
Soria....................................... 28 3.180
Sotillo del Rincón.;.. ........... 3 150
Tardesillas............................. 1 30
Tarancueña.. . . ..................... 1 , 150

.Valdanzo....................  1 60
Valdeavellano de Tera..........  2 150
Valden arros........................... 1 30
Valdeprado........................... 2 180
Valderrodilla......................... 3 195
Valvenedizo......................... 1 90
Ventosa de San Pedro.......... ' 1 60
Vildé............:....................  1 15
Villabuena......................     1 30

Sumas totales.............. 161 11.265

Los datos que figuran en el presente estado- 
resúmen, son fiel reflejo de los padrones y recti 
ficaciones remitidos por las Comisiones locales 
de Subsidio al Combatiente y correspondientes 
al mes déla fecha. "

Soria 22 de Noviembre de 1941.—La Jefe de 
Contabilidad, María del Pilar Méndez.—V.° B.° 
—El Jefe provincial, Jesús Ürrutia. 2610

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

JEFATURA PROVINCIAL DE SORIA

Programa de los ejercicios para escamen de aspiran
tes a la plaza de Jefe comarcal convocada por es
ta Jefatura-:

a) Cultura general
Escritura.—Caligrafía, ortografía y redac

ción.
Aritmética.—Cuatro reglas elementales.—

Sistema métrico decimal.-Aritmética mercantil.
Geografía general de España. — Idem de la 

provincia de Soria. .
b) Agricultura

Tema l.° El cultivo cereal en España.—Ex
tensión cultivada de cereales y su valoración.— 

Características climáticas de las regiones espa
ñolas.—Suelo característico de España.

Zonas trigueras.—Su diferenciación.—Eva
luación de la producción triguera española total 
y de la provincia.

Medidas superficiales y de capacidad más co
rrientes en la provincia. .

Temá 2.° Cultivo cereal.—Labores prepara
torias del terreno.—Siembra.—Labores y cuida
dos culturales.—Recolección.—Epocas y proce
dimientos.—Abonado.

Rotaciones más corrientes en las que entran 
cereales y leguminosas.

Rendimiento en grano por unidad superficial.
T*na 3.° Simientes de cereales.—Sus carac

teres.—Cantidades a sembrar por unidad super
ficial.—Influencia del clima y suelo en las se
menteras.—Tratamientos preparatorios de las si

* mientes.—Evaluación de estado de una semen
tera y de la cosecha probable.

Tema 4.° Clases de trigo.-Trigos duros y 
blandos.—Trigos de invierno y primavera.—Va
lor panadero de los trigos.—Peso específico del 
trigo.

Tema 5,° Semillas que impurifican corriente
mente los cereales.—Proporción de impurezas y 
su influencia en la valoración de las partidas de 
cereal.

Defectos mas corrientes en los granos de tri
go.

Enfermedades mas corrientes de los trigos es
pañoles.—Tratamientos y cuidados.

Tema 6.° Conservación y almacenamiento de 
granos.—Almacenes: Sus condiciones.—Materia
les de construcción mas apropiados.—Alturas a 
que puede y debe llegarse en el almacenamiento 
según los almacenes. .

Cubicación de un almacén y un monton de tri
go.—Procedimientos elementales de cubicación.

Conservación del maiz.
Tema 7? Harina de trigo y de los demás ce

reales.—Subproductos de molinería.—Salvado. 
—Sus clases.—Piensos.

Rendimiento panadero de las harinas..
Utilizaciones que pueden darse a las harinas 

de cereales..
Tema 8.° Fábricas de harina.—Idea general 

de su funcionamiento.—Capacidades de moltura- 
ción: su evaluación aproximada.

Molinos maquileros.-Su funcionamiento y 
clases.—Su capacidad-de molturación o molien
da. ' ,

Idea general sobre panadería.
Tema 9.° Las leguminosas de grano seco.— 

Nociones sobre su siembra.—Cultivo y recolec
ción.—Cantidades a sembrar por unidad superfi- 
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cialy cosechas medias que se obtienen en Espa
ña. >.

Conservación y almacenamiento de granos de 
leguminosas.

Epocas de recolección.—Defectos, impurezas 
y enfermedades más corrientes en,estos cultivos.

Aplicaciones de estos granos y .sus harinas.
Tema 10. Clases de tenedores de cereales.— 

Productores directos o cultivadores: arrendata
rios, aparceros, obreros agrícolas, igualadores o 
almacenistas.

Estadística de producción y de consumo. Sus 
clases.

Cuantías de las producciones totales de los 
distintos cereales de leguminosas y de grar^ se
co. . ’ .

c) Ordenación triguera
Tema 1.° Fines del Servicio Nacional del Tri

go.—Carácter de este organismo.—Funciones ge- = 
nerales que realiza.—Productos sobre los que ac
túa.—Amplitud de su intervención.

Tema 2.° Organización del Servicio Nacional 
del Trigo.—Delegación Nacional.-Jefaturas pro
vinciales: su organización detallada.—Misión de 
los Jefes comarcales.—Jefes de almacén.-^Par
tes e impresos principales de enlace entre los al
macenes y provincial.

Tema 3.° Régimen para las compras de trigo 
y demás grano.—Partes e impresos.—Declara
ciones de cosecha y existencias.—Contratos de 
compraventa: Sus modalidades.

Tema 4.° Régimen para las ventas de trigo y 
cereales panificables.—Fábricas de harina: su 
relación con el S. N. T.~Partes e impresos uti
lizados principalmente en las ventas.

Tema 5.° Régimen de maquilas.—Exencio
nes.—Impresos.

Tema 6.° Régimen del Servicio Nacional del 
Trigo en la distribución de cereales y legumino
sas.—Intervención de subproductos de moline
ría.—Importaciones de trigo.—Préstamos: sus 
modalidades.

Tema 7.° Infracciones posibles a la legisla
ción triguera.—Idea general.—Infracciones por 
parte de los productores y tenedores de trigo y 
demás' productos intervenidos.—Infracciones por 
parte de los fabricantes e infracciones de los 
molineros.

Tema 8.° Inspecciones.—Parte que esencial
mente deben ser rendidos por el Jefe comarcal.

Inspecciones en almacenes.—Cubicación.— 
Inspecciones en fábricas y molinos maquilaros.

d) Conlabilidad general
. Tema l.° Principios de la contabilidad por 
partida doble.—Libros de contabilidad y sus cla
ses.—Disposiciones del Código de comercio.

Tema 2.° Significación de los conceptos de 
cuenta: cargo, data y saldo.—Asientos y sus cla-x 
sificaciones.—Redacción de asientos en el libro 
Diário.—Pase de Jos asientos del Diario al Ma
yor.—Especificación y corrección de errores.

Tema 3.° Balance de comprobación y saldo.— 
Regularización de cuentas.—Formación de inven
tario y sus valoraciones.

Tema 4.° Balance definitivo de situación.— 
Su división.—Asientos de cierre y reapertura de 
contabilidad.

Tema ó.0 Nociones de contabilidad agrícola. 
—Criterio sobre formación de precios de coste.

• Ayuntamientos .
SORIA 2336

Por disposición del Distrito forestal de Soria, 
se anuncia la subasta de 5.615 maderas cabrios 
y varas, maderables y leñosas, peladas y apila
das, procedentes de las operaciones de limpias 
de Pinar Grande. -

El tipo de tasación es el de 28.292 pesetas.
. La subasta se celebrará en estas casas consis

toriales a las doce de su mañana, el siguiente día 
al en que terminen los veinte hábiles a contar 
desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

Para optar a la subasta se entregará en la 
Depositaría municipal el 4 por 100 del tipo de 
tasación.

Las proposiciones reintegradas con una póli
za de 4'50 pesetas, se entregarán en la Deposita
ría municipal, todos los días laborables de diez 
a una de la tarde, hasta la víspera del día se
ñalado. ' - • 1

Los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas se hallan de manifiesto 
en la Inspección de montes del Ayuntamiento.

Soria 18 de Noviembre de 1941.—El Alcalde, 
J. Carrera.

Modelo de proposición
Don., vecino de ...... con cédula personal 

núm..... de la clase....... , enterado del anuncio 
publicado en el Boletín oficial de la provincia y 
de las condiciones y requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación en pública subasta del apro
vechamiento de..... del monte......., se compro
mete a su adquisición con sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, en la cantidad de.... 
(Aquí la proposición que se haga, mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; advirtiéndose que se
rá desechada toda proposición en la que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pese
tas, escrita en letra que ofrecé el proponente, asi 
como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

Fecha y firma del proponente.) 
345.—Derechos de inserción 21 pesetas.

Imprenta provincial.—SORIA.
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